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INFORME DE VALORACIÓN SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LAS 
EMPRESAS CON OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS EN RELACIÓN AL CONTRATO 
DE SERVICIOS DENOMINADO 
ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA DE 102 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, SU 
MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES, PARA DIVERSAS SEDES DE LA 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DIVIDIDO EN 
TRES LOTES, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD 
D . (EXP: A/SUM-005163/2023) 

Mediante Orden Nº 1695/2023, se aprobó el expediente de contratación y se acordó la 
apertura de procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, para la adjudicación 
del contrato de suministros y servicios 
COMPRA DE 102 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, SU MANTENIMIENTO CONSUMIBLES, 
PARA DIVERSAS SEDES DE VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES DIVIDIDO EN TRES LOTES.  

El gasto, por importe de 383.505,74 euros, con cargo al subconcepto 20500, 

de la Comunidad de Madrid, se aprobó por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de 
mayo de 2023. 

El plazo de presentación de ofertas finalizó el 19 de junio de 2023, y con fecha 20 de junio 
se celebró la mesa para la apertura de los archivos con la documentación administrativa 
requerida a las empresas en la licitación del contrato. Una vez examinada la 
documentación, se les dio de plazo a las empresas con defectos en la documentación 
presentada hasta el día 23 de junio de 2023 para que se subsanaran estos defectos en la 
documentación administrativa. 

Dentro del plazo concedido al efecto, las licitadoras presentaron la correspondiente 
subsanación, y, considerándose por parte de los miembros de la Mesa de Contratación 
que se había atendido correctamente al requerimiento efectuado, se acordó su admisión a 
la licitación, al haber aportado la documentación solicitada en tiempo y forma. 

Con fecha 26 de junio de 2023, una vez examinada la documentación administrativa 
requerida a las empresas con defectos en sus ofertas, se celebró la mesa de apertura de 
las ofertas económicas y de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. 

Los importes de licitación de cada uno de los tres lotes objeto del contrato son los 
siguientes:  

BASE IMPONIBLE 
LOTE 1 

BASE IMPONIBLE 
LOTE 2 

BASE IMPONIBLE 
LOTE 3 

BASE IMPONIBLE 
TOTAL CONTRATO 

108.756,28 83.897,70 316.946,89 

Ref: 49/691282.9/23

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas yse han 
ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al 
original.
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En cuanto a los precios ofertados por las empresas licitadoras del contrato en cada uno de 
los tres lotes, fueron los siguientes: 
 
 

EMPRESA 

PRECIO OFERTADO 
 (IVA  no incluido) 

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 

CANON ESPAÑA, S.A.    

GENERAL MACHINES 
TECHNOLOGY,S.L.    

KYOCERA DOCUMENT 
SOLUTIONS ESPANA, S.A.    

 
 
 
A la vista de los precios ofertados y efectuados los cálculos previstos reglamentariamente, 
se ha estimado que las ofertas de las empresas CANON ESPAÑA, S.A. y GENERAL 
MACHINES TECHNOLOGY S.L. incurren en presunción de anormalidad. 
 
En consecuencia, por parte de la Secretaría General Técnica y en aplicación de lo 
establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, se procedió a conceder plazo a las citadas empresas para la justificación de dichas 
bajas. Dentro del plazo establecido al efecto, las empresas licitadoras han presentado el 
correspondiente dosier justificativo. 
 
En primer lugar, en el dosier aportado por CANON ESPAÑA, S.A., se presentan las 
siguientes alegaciones:   
 

- Ahorros del suministro que posibilitan la economía de los precios. 
- Condiciones excepcionalmente favorables de la oferta que se han tenido en cuenta 

a la hora de presentar la oferta. 
- Respeto de obligaciones en materia medioambiental, social o laboral. 
- Conclusiones generales. 

 
En cuanto al ahorro del suministro que posibilita la economía de los precios, aduce la 
implantación de la empresa en el sector, ofreciendo precios ventajosos sin que supongo 
un menoscabo en la calidad de los productos y servicios. En este sentido, menciona la gran 
cantidad de equipos instalados por esa empresa en la Comunidad de Madrid, permitiendo 
aplicar las ventajas competitivas de tener la experiencia de suministrar, instalar y de 
mantenimiento de los equipos contratados. 
 
Por otro lado, incide en que se han analizado los productos según los requerimientos 
técnicos solicitados en el contrato, cumpliendo sus equipos ampliamente dichos 
requerimientos. 
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Asimismo, alega que es el actual adjudicatario del contrato vigente en la actual Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, para el mismo objeto 
del contrato en licitación, por lo que, dado que el uso de los equipos instalados para este 
contrato vigente ha sido bajo debido al teletrabajo, los actuales equipos instalados se 
mantendrían para este contrato en licitación. Alega en este mismo sentido, el conocimiento 
que tiene de la consejería, así como que han reducido tanto, cuotas de licencias, así como 
ahorro de costes de fabricación y precios especiales desde su central europea, para 
adquisición de piezas, fungibles y consumibles. 
 
En cuanto a las condiciones excepcionales para el suministro, en su informe, la empresa 
argumenta que, al tener los almacenes en Madrid, así como un centro de distribución 
cercano, ha aplicado un descuento en la oferta realizada para los tres lotes del contrato. 
En este mismo sentido, alude a una mayor eficacia y una reducción de los plazos de 
entrega, así como que, estas tareas de distribución no son subcontratadas, lo que les 
permite un ahorro de costes. 
 
Posteriormente, en su informe, la empresa menciona el respeto de obligaciones en materia 
medioambiental, social y laboral. En cuanto a las obligaciones medioambientales, informa 
de su compromiso con la reducción de emisiones y reciclaje de residuos, así como que 
dispone de diferentes certificaciones medioambientales (trazabilidad, eficiencia energética, 

a diferentes organismos nacionales 
e internacionales en esta materia. 
 
Destaca también, el cumplimiento de las obligaciones en materia social y laboral 
establecidas en las disposiciones vigentes, en cuanto a materia de empleo, tributaria y 
Seguridad Social.  
 
En cuanto al informe aportado por la empresa GENERAL MACHINES TECHNOLOGY 
S.L., se presentan las siguientes alegaciones:  
 
En primer lugar, menciona la experiencia en el sector en la distribución de estos equipos, 
así como el gran número de clientes privados de que dispone en los diferentes equipos de 
impresión. Dispone, asimismo, de cobertura comercial y técnica a nivel nacional, ofreciendo 
servicio y garantía en los modelos de todas las marcas, mencionando diversas marcas de 
estos equipos ofertados, destacando que cuenta con infraestructuras y acuerdos con los 
principales fabricantes del sector. 
 
Igualmente, menciona el gran número de equipos en stock de que dispone, estando en 
perfecto estado de conservación y funcionamiento, así como de consumibles y 
componentes necesarios, lo que les permite garantizar el servicio durante toda la vigencia 
del contrato sin que suponga una inversión adicional, y permitiéndoles cumplir con los 
tiempos de respuesta y servicios requeridos en los pliegos. 
 
En cuanto a la solvencia técnica, relaciona los medios técnicos y personales disponibles 
para los servicios requeridos en el contrato, tales como personal técnico, logístico, así 
como infraestructuras. 
 
Así mismo, relaciona una serie de organismos oficiales en el territorio nacional en los que 
presta su servicio. 
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En cuanto a la solvencia financiera, menciona la facturación de la empresa en los años 
2019, 2020, 2021 y 2022, destacando las cifras en 2022 en cuanto a infraestructuras 
disponibles, número de empleados, etc. 
 
Por otro lado, destaca la amplia cobertura del servicio técnico y asistencia que dispone a 
nivel nacional. 
 
En cuanto a la justificación económica, destaca en primer lugar que sus equipos disponen 
de los certificados que avalan que sus productos tienen la misma durabilidad y calidad que 
los nuevos, por lo que al permitirse en el contrato equipos con una antigüedad no superior 
a cinco años, produce un ahorro en impresión, así como una reducción en el impacto 
medioambiental y favorece la economía circular.  
 
A continuación, relaciona el número de equipos instalados, el stock disponible, así como la 
capacidad de sus almacenes, así como que, con los recursos técnicos de que dispone les 
permite asumir mediante medios propios la instalación de los dispositivos, reduciendo así 
los costes. 
 
Indica que, debido a la duración prevista del contrato, le permitirá asumir los costes del 
servicio, tanto consumibles, piezas de recambio, etc., como los costes fijos, como 
arrendamiento, gestión, etc. En este sentido, menciona la reutilización de consumibles, así 
como que una vez finalizado el contrato, los equipos instalados para este contrato, se 
podrán reutilizar.  
 
Seguidamente, realiza un estudio de los costes de los equipos, tanto de blanco y negro 
como de color, considerando el número de copias estimadas, y teniendo en cuenta los 
costes de consumibles, mantenimiento y costes estructurales.  
 
Una vez establecidos estos costes, se incluyen costes de los equipos, software, y 
financiación para cada uno de los lotes en licitación. Con estos costes, y teniendo en cuanta 
los ingresos previstos, realiza un cálculo del beneficio previsto en cada lote para la duración 
del contrato. 
 
Por todo lo expuesto, considerando los datos aportados en los informes presentados por 
ambas empresas, las ofertas anormalmente bajas propuestas por las empresas CANON 
ESPAÑA, S.A. y GENERAL MACHINES TECHNOLOGY S.L., se consideran justificadas. 
 
 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE RÉGIMEN INTERIOR, 

 
 
 
 

Gonzalo Núñez-Lagos Laborda 

Firmado digitalmente por: NUÑEZ-LAGOS LABORDA GONZALO
Fecha: 2023.07.05 18:57
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